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CANADÁ – MEDIDAS QUE AFECTAN A LA IMPORTACIÓN DE LECHE 
Y A LAS EXPORTACIONES DE PRODUCTOS LÁCTEOS 

Constitución del Grupo Especial establecido en respuesta a las solicitudes 
presentadas por los Estados Unidos y Nueva Zelandia 

Nota de la Secretaría 

1. En su reunión de 25 de marzo de 1998 (WT/DSB/M/44) el Órgano de Solución de 
Diferencias (OSD) estableció un Grupo Especial de conformidad con la solicitud formulada por los 
Estados Unidos en el documento WT/DS103/4.  En la misma reunión el OSD estableció un Grupo 
Especial de conformidad con la solicitud formulada por Nueva Zelandia en el documento 
WT/DS113/4.  También acordó que los dos Grupos Especiales formasen un Grupo Especial único, 
con arreglo al párrafo 1 del artículo 9 del ESD. 

2. En esa reunión, las partes en la diferencia acordaron también que el Grupo Especial tuviese el 
mandato uniforme.  El mandato es, en consecuencia, el siguiente: 

 "Examinar, a la luz de las disposiciones pertinentes de los acuerdos abarcados que han 
invocado los Estados Unidos en el documento WT/DS103/4 y Nueva Zelandia en el 
documento WT/DS113/4, los asuntos sometidos al OSD por los Estados Unidos y Nueva 
Zelandia, respectivamente, en esos documentos y formular conclusiones que ayuden al OSD a 
hacer las recomendaciones o dictar las resoluciones previstas en dichos acuerdos." 

3. El 12 de agosto de 1998 las partes en la diferencia convinieron en que la composición del 
Grupo Especial fuese la siguiente: 

 Presidente: Profesor Tommy Koh 

 Miembros: Sr. Guillermo Aguilar Álvarez 
   Profesor Ernst-Ulrich Petersmann 

4. Australia, los Estados Unidos y el Japón se reservaron el derecho a participar como terceros 
en las actuaciones del Grupo Especial. 

__________ 

 


